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OFICIO N° 370 - 2026 - MINCETUR/SG

Señora
ANA ZADITH ZEGARRA SABOYA
Presidenta
Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de
la Gestión del Estado
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Calle Plaza Bolívar, Av. Abancay S/N
Lima/Lima/Lima

Asunto : Opinión del Proyecto de Ley 13401/2025-CR, en virtud del cual se
propone la “Ley que prioriza la implementación y desarrollo de los
corredores turísticos de la región Lima”.

 
Referencia : Oficio N.° 473-2025-2026-CDRGLMGE-CR

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo, y por especial
encargo del señor Ministro de Comercio Exterior y Turismo, referirme al Oficio N.° 473-
2025-2026-CDRGLMGE-CR, mediante el cual su Despacho solicita opinión sobre el
Proyecto de Ley 13401/2025-CR, en virtud del cual se propone la “Ley que prioriza la
implementación y desarrollo de los corredores turísticos de la región Lima”.

Sobre el particular, sírvase encontrar adjuntos el Informe N.° 0057-2026-
MINCETUR/SG/OGAJ elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica del
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, así como, el Informe N.° 0014-2026-
MINCETUR/VMT/DGET/DITUR-RAQ de la Dirección de Inversiones en Turismo de la
Dirección General de Estrategia Turística, dependiente del Despacho Viceministerial de
Turismo, mediante los cuales se atiende lo solicitado.

Hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración y estima.

Atentamente,

Firmado digitalmente
CARLOS ALBERTO ZAVALA POLANCO

Secretario General
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo

Adj. Memo-217-2026-MINCETUR_VMT, OFICIO-1473-2025-2026-CDRGLMGE-CR-MINCETUR-15-12-2025, Inf.-057-
2026-MINCETUR_SG_OGAJ, Inf.-014-2026-MINCETUR_VMT_DGET_DITUR - RAQ
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